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ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles para 
tomar parte en el cDnCUrso-oposición líbre para 
cubrir vacante de Maestro de Taller de «Talla en 
Madera» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios ' 
Artísticos de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que, como má
ximo, debe mediar entre la convocatoria de una oposición y 
el comienzo de los ejercicios de la misma, según determina 
el articulo 9.°, 2, del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), sin que tal re
quisito haya sido cumplido en el concurso-oposición libre que 
para cubrir vacante de Maestro de Taller de «Talla en Made
ra» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Valencia fué convocado por Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre) , 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta días hábiles, con
tado a partir del sigulente al de pUblicación de esta Orden 
en el «Boletin Oficial del Estado», para que quienes reúnan 
las condiciones y cumplan los requisitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan solicitar tomar parte 
en el citado concurso-oposiclón libre. 

2.° No precisarán formular nuevas solicitudes quienes ya 
lo efectuaron !ulteriormente y fueron declarados admitidos por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 15 de 
marzo de 1007 «<.Boletín Oficial del Estado» de 11 de abrU). 

3.° FinaliZado el nuevo plazo de admisión de solicitudes 
que por la presente se concede, se hará pÚblica en el «Boletln 
Oficial del Estado» la relación complementaria de admitidos y 
excluidos que proceda a la vista de las peticiones que se for
mulen dentro de aquél. prOSiguiéndose la tramitación del citado 
concurso-oposición en la forma prevista en la Orden de convo
catoria. 

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con· 
cede un nuevo plazo de treinta días hábíles para 
tomar parte en el cDnCUrso-oposición libre para 
cubrir vacante de Maestro de Taller de «Orfebre
ría» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar· 
ttsttcos de Madrid 

TImo. So.: Transcurrido el plazo de un año que, como ma· 
ximo, debe mediar entre la convocatoria de una oposición y 
el comienzo de los ejercicios de la misma, según determina 
el articulo 9.°, 2. del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), sin que tal n~
quislto haya sido cumplido en el concurso-oposlción libre que 
para cubrir vacante de Maestro de Taller de «Orfebrería» de 
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid 
fué convocado por Orden ministerial de 23 de jUnio de 1966 
{«Boletin Oficial del Estado» de 29 de julio). 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta días hábiles, con· 
tado a partir ñei SIguiente al de pUblicaCión de esta Orden 
en el «Boletin Oficial del Estada», para que quienes reúnan 
las condiciones y cumplan los requisitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan solicitar tomar part~ 
en el citado concurso-oposlclón libre. 

2 .0 No precisarán formular nuevas solicitudes quienes ya 10 
efectuaron anteriormente y fueron declarados admitidos por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 28 de 
septiembre de 1966 «<Boletín Oficial del Estado» de 108 de oc
tubre). 

3.0 FinaliZado el nuevo plazo de admisión de solicitudes 
que por la presente se concede, se hará pÚblica en el «Boletin 
Oficial del Estado» la relación complementarla de admitidos y 
excluidos que proceda a la vista de las peticiones que se foro 
mulen dentro de aquél, prOSiguiéndOse la tramitación del con
curso-oposlción en la forma prevista en la Orden de convoca-
toria. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. DirectOl' general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se cOn
cede un nuevo plazo de treinta días hábi les para 
tomar parte en el concurso-oposición libre par a 
cubrir vacante de Maestro de Taller de «Restau
ración en Tapices y Reposteros» de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Arttsticos de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que, como m á
ximo, debe mediar entre la convocatoria de una opOSición y 
el comienzo de los ejerciCiOS de la misma, según determina 
el artículo 9.°, 2, del Reglamento de Oposiciones y Concursos dI! 
los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 10 de may"o 
de 1957 «<.Boletín Oficial del Estado» del 13), sin que tal re
quisito haya sido cumplido en el concurso-oposiclón libre que 
para cubrir vacante de Maestro de Taller de ((Restauración de 
Tapices y Reposteros» de la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Madrid fué convocado por Orden ministerial 
de 28 de octubre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de noviembre), 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta dias hábiles, con
tado a partir del siguiente al de pUblicación de esta Orden 
en el (<.Boletín Oficial del Estado», para que qUienes reúnan 
las condiciones y cumplan los requisitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan solicitar tomar parte 
en el citado concurso-oposición libre. 

2.0 No precisarán formular nuevas solicitudes quienes ya 
lo efectuaron anteriormente y fueron declarados admitidos por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 15 de 
marzo de 1966 «(Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril) . 

3.0 FinaliZado el nuevo plazo de admisión de solicitude:; 
que por la presente se concede, se hará pÚblica en el «Boletín 
Oficial del Estado» la relación complementaria de admitidos y 
excluidos que proceda a la vista de las peticiones que se for
mulen dentro de aquél, prosiguiéndose la tramitación del con
curso-oposición en la forma prevista en la Orden de convoca
toria. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se 
concede un nuevo plazo de treinta días hábiles Y se 
amplían las vacantes en la oposición libre 'pa.ra 
cubrir vacantes de Profesores de entrada de «Dlbu10 

artlstico» de las Escuelas de Artes Aplicadas 'JI Ofi
cios Artísticos que se citan. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que ~omo má
ximo debe mediar entre la convoc:atoria de. una Opos~clón y el 
comienzo de los ejercicios de la rrusma, segun determma el ar
tículo 9.°-2 del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, 3iprobado por Decreto <:le 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), sm que tal re- · 
qulsito haya sido cumplido en la oposicióll: libre qu~ ¡Jara cubnr 
vacanteS de Profesores de entrada de «Dibujo artlstlcO» de l.as 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Almena, 
Arrecife de Lanzarote, Avila, Baeza, Huéscar, Ménda, Sant.a 
Cruz de la Palma, Santa Cruz de Tenerife, Teruel Y ValenCia. 
fué convocada por Orden ministerial de 29. de octubre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre) , 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta dias hábiles, con-o 
tado a partir del siguiente al de pUblicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que quienes reúnan las 
condiciones y cumplan los requisitos exigidos en la mencionada ' 
Orden de convocatoria. puedan f;olicitar tomar parte en la 
citada oposición libre. . 

2.0 Las vacantes anunciadas a prOVisión quedan ampliadas 
con las existentes en las EscUelas de Almena (segunda plaza), 
Jerez de la Frontera, La Coruña y Málaga. 

3.0 No precisarán formular nuevas solicitudes quienes ya lO 
efectuaron anteriormente y fueron declarados admitidos por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 2"4 de 
mayo y 9 de diciembre de 1007 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de junio y 23 de diciembre, respectivamente). 

Las solicitudes formuladas servirán para aspirar. además de 
a las vacantes incluidas en la convocatoria primitiva. a las que 
por la presente se agregan a aquéllas. 

4.0 Finalizado el nuevo plazo de admisión de solicitudes que 
por la presente se concede, se hará pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado» la relación complementaria de admitidos 'Y ex-
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cluidos que proceda a la vista de las peticiones que se formulen 
dentro de aquél, prOSiguiéndose la tramitación de la oposición 
en la forma prevista en la Orden de convocatoria. 

Lo que comUniCO a V. 1. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sto Dlrec~or general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles y se 
amplían vacantes en la oposición libre para cubnr 
plazas de Profesores de entrada de «Dibu1,o linea.l» 
de las Escuelas de Artes Aplicadas y O fictos Artzs 
ticos que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que ~~o má
ximo debe mediar entre la convocatoria de. una opOSlcion y el 
comienzo de los ejercicios de la misma, segun determiila el ar
tículo 9,0-2 del Reglamento de OpOSiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, aprObado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13-), sin que tal r~ 
quisito haya sido cumplido en la oposición lIbr~ q~e para cubrir 
vacantes de Profesores de entrada de «DibUJO lineal» de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios ' Artísticos de Almeria, 
Baeza, CádiL, Granada, Huéscar, Jerez de la Frontera, La. Co
ruña Palma de Mallorca Santa Cruz de la Palma, Valencia 
y Valladolid fué convocada por Orden mini~t~rial de 28 de oc
tubre y 3 de diciembre de 19~ (-«Boletín Of~clal del Estado» de 
21 de noviembre y 17 de diCiembre, respectivamente). 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta días hábiles, con
tado a partir del Siguiente al de publicación ~e esta <?rden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que qUienes reunan las 
condiciones y cumplan los requisit.o~ exigidos en la mencion~da 
Orden de convocatoria puedan soliCitar tomar parte en la cita
da opOSición libre. 

2,0 Las vacantes anunciadas a proviSión quedan ampliadas 
con las existentes en las Escuelas de Baeza (segunda plaza), 
Barcelona (dos), Córdoba, Granada (segunda plaza), Madrid, 
Palencia, Santa Cruz de Tenerife y Valencia (segunda plaza). 

3.° No precisarán formular nuevas solicitudes quienes ya lo 
efectuaron anteriormente y fueron declarados admitidos por Re
soluciones de la Dirección General de Bellas Artes de 24 de mayo 
y 9 de diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
junio y 23 de diciembre. respectivamente) , 

Las solicitudes formuladas servirán para aspirar, además 
de a las vacantes incluidas en la .convocatoria primitiva. a las 
que por la presente se agregan a aquéllas. 

4,0 Finalizado el nuevo plazo de admisión de solicitudes que 
por la presente se concede, se hará pÚblica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» la relación complementaria de admitidos y ex
.cl\údos que proceda a la vista de las peticiones que .se formulen 
dentro de aquél prosiguiéndose la tramitación de la oposiCión 
en la forma preVista en la Orden de convocatoria. 

~o que comunico a V. 1. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dírector general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles y se 
amplian vacantes en la oposición libre para cubrir 
plazas de Profesores de entrada de «Modelado ?I 
Vaciado» de las Escuelas de Artes Aplicadas 11 ON· 
cios Artísticos que se mencionan. 

Ílmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un afio que como niá
limo, debe mediar entre la convocatoria de una oposicióÍl y el 
comienzo de los ejerciCiOS de la misma, según determina el 
artículo noveno, 2, del Reglamento de Oposiciones y Concursos 
de los Funcionarios Públicos, aprObado por Decreto de 10 de 
mayo de 1957 ((Boletín Oficíal del Estado» del 13) , sin que tal 
requisito haya sido cumplido en la oposiCión libre que para 
cubrir vacantes de Profesores de entrada de «Modelado y Va
ciado» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Cádiz, Córdoba, Ibiza. Jerez de la Frontera, Logrofio, Melilla, 
Oviedo, Santa Cruz de la Palma, Santiago de Compostela y 
Teruél fué convocada pOI' Orden ministerial de: 28 de octubre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre). 

Este Ministerio ha resuelto : 

I?r:imero.-Se concede un nuevo plazo de treinta dlás hábiles, 
cont~ a partir del si¡uiente al de pUblicación ele esta orden 

en el «Boletln Oficial del EstadQ), para . que quienes reúnan 
las condiciones y cumplan los reqUisitos exIgidos en la mencio
nada Orden de convocoatoria puedan solicitar tomar parte en 
la citada oposición libre. . 

. Segundo.-Las ,,:acantes anunciadas a· prOViSión quedan am
pliadas con las eXistentes en las ,Escuelas de Arrecife de Lan
zarote, Barcelona, Madrid (tres) y Zaragoza (dos) . 

Tercero;-No precisarán formular nuevas solicitudes quienes 
ya lo efectuaron anteriormente y fueron declarados admitidos 
por Resoluciones de la Dirección General de BeIlas Artes de 6 
de abril, 16 de máyó y 9 de diciembre de 1967 «(Boletin Oficial 
del Estado» de 17 mayo, 19 de jUnio y 22 de diciembre. res
pectivamente) . Las solicitudes formuladas servirán · para aspi
rar además de a las vacantes incllÚ<las en la convocatoria prl' 
rtntiva a las que por la presente se agregan a aquéllas. 

Cuarto.~Finalizado el nUevo plazo de admisión dé sólicitu
de~ que .p~r la presente se concede se hará pÚblica .en el «Bo
letm OfiCial del Estado» la relación complementaria de admiti
dos y excluidos que proceda a la vista de las peticiones que se 
formulen dentro de aquél, prosiguiéndose la tramitación de la 
opOSición en la forma preVista en la Orden de convocatoria. 

L~ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1968. 

LORA 1'AMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 20 de enero de 1968 por la que se de
Signa el Tribunal que ha de juzgar los ejerciCiOS 
de la oposición a la cátedra del Grupo IX «Cons
trucción Il» de la Escuela de Arquitectos Técnicos 
de Sevilla. 

. Ilmo. Sr. : Por Orden de 11 de junio de 1967 (<<Boletin Ofi
Cial del Estado» de 24 de julio) fué convocada oposición di
r~cta para cubrir la cátedra vacante del grupo IX «Construc
ción TI» de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Sevilla ha
biéndose publicado la lista de aspirantes a dicha oposición 
por Resolución de esa Dirección General de 110 de septiembre 
«(Boletín Oficial del Estado» del 7 de octubre). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número prime
ro, artículo octavo, del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletln 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que le 
~stán conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prlmero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se in
d.ic.a y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida opo
sIción: 

Titulares 

Presidente: Don Aurelio Gómez de Terreros: 
Vocales : Elegidos entre las ternas propuestas por los Or

ganismos que se expresan : 

Consejo Naci.onal de Educación: Don Antonio Cámara Niño. 
Junta Supenor de Ensefianza Técnica : Don Ramiro Aven

dafio Paisan, don Gregorio Ramos Domínguez y don Pedro 
Mufioz Gonzilez. 

Suplentes 

Presidente: Don Antonio Camufias Paredes. 

Vocales : Elegidos entre las ternas que se indican. 
Consejo Nacional de Educación: Don Francisco Basso Bi

rules. 
Junta Superior de Ensefianza. Técnica : Don Julián Navarro 

Gutlérrez, don José María Poudevida Vifial y don Miguel Oli
ver Alemany. 

Segundo.-AI Objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la maYl;>r brevedad posible, dentro del plazo fija.do por el Re
glamento General de Oposiciones, el Prseidente del Tribunal 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al dla de pUblicación de esta Orden en el 
«(Boletin Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
ticulo 10 d~l ~lamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedraticos de Escuelas TécnicaS, aprobado por brlien 
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19 
de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a loes
tablecido en este mismo articulo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimíento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. !ir. Directer general de Bnsefianza Media y~ ProteelenaI. 


